
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Once (11) de Enero del año dos mil veintitrés (2023).-

RAD: EXPEDIENTE  NUMERO  110014003  014 2021 -  00642 00
ACCIÓN DE PAGO DIRECTO – EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA
MOBILIARIA PROMOVIDA POR LA SOCIEDAD GM FINANCIAL
COLOMBIA  S.  A.  COMPAÑÍA  DE  FINANCIAMIENTO  EN
CONTRA DE DEISON MANUEL MEZA QUINTANA.

De  acuerdo  con  el  anterior  informe  rendido  por  la  secretaría  de  este
Despacho y en atención a lo manifestado en el escrito que milita a folio
precedente del compaginario, allegado por el apoderado judicial de la parte
demandante el día 05 de diciembre pasado (derivado No. 05 del expediente
digital), el Despacho,

DISPONE:

Para los fines legales pertinentes a que haya lugar, téngase en cuenta que el
Dr.  CARLOS  ALFREDO  BARRIOS  SANDOVAL,  reasumió  el  poder
especial  a  él  otorgado  por  la  demandante  sociedad  GM  FINANCIAL
COLOMBIA  S.  A.  COMPAÑÍA  DE  FINANCIAMIENTO,  en  los
términos  y  para  los  efectos  del  memorial  poder  conferido  (folio  02  -
derivado No. 01 del expediente digital).-

Conforme  a  lo  anterior,  se  tiene  por  revocado  el  poder  en  sustitución
inicialmente  conferido  por  el  apoderado  judicial  de  la  parte  actora  a  la
Abogada  LAURA  CORREA  BAYER  (folio  05  -  derivado  No.  01  del
expediente digital).-

NOTIFIQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez
(2)

Constancia Secretarial:  La presente providencia  se notifica por anotación en
Estado Electrónico No.  001, hoy  12   de enero de 2023  . Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.

Firmado Por:

Carlos Andrés Hernández Cifuentes



Juez

Juzgado Municipal

Civil 014
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